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DICTAMEN DE LA COMISION 

Concesión de dos créditos extraordinarios por importe global de 2.002.702.582 pesetas, 
para compensar a la Compañía Trasmediterránea, S .  A., por el mayor déficit de la 
Cuenta del Estado sobre las consignaciones presupuestarias del ejercicio de 1983 en 
cuantía de 1.414.344.514 pesetas, y por las bonificaciones en el pasaje marítimo a 
residentes en Canarias, Ceuta, Melilla y Baleares, durante los años 1981, 1982 y 
1983, por 588.358.068 pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, del Dictamen 
emitido por la Comisión de  Presupuestos de conformidad 
con el Proyecto de Ley sobre concesión de dos creditos 
extraordinarios por importe global de 2.002.702.582 pe- 
setas, para compensar a la compañía Trasmedi terránea, 
S .  A., por el mayor défictt de la Cuenta del Estado sobre 
las consignaciones presupuestarias del ejercicio de 1983 
en cuantía de 1.414.344.514 pesetas, y por las bonifica- 
ciones en el pasaje marítimo a residentes en Canarias, 
Ceuta, Melilla y Baleares, durante los anos 1981, 1982 v 
1983, por 588.358.068 pesetas, informado igualmente de 
conformidad, publicado en el BOLET~N OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES, número 142-1, Serie A, de 25 de mar- 
zo de  1985. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de junio de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, LUIS María Cazorla Prieto. 

La ComisiGn de Presupuestos, a la vista del Informe de 
conformidad emitido por la Ponencia, ha examinado el 
Proyecto de  Lcv sobre concesión de dos crkditos extraor- 
dinarios por importe global de 2.002.702.582 pesetas, pa- 
ra compensar a la compañia Trasmediterránea, S .  A., por 
el mayor déficit de la Cuenta de Estado sobre las consig- 
naciones presupuestarias del ejercicio de 1983 en cuantía 
de 1.414.344.514 pesetas, v por las bonificaciones en el 
pasaje marítimo a residentes en Canarias, Ceuta, Melilla 
y Baleares, durante los anos 1981, 1982 y 1983, por 
588.358.068 pesetas v ,  de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 116 del vigente Reglamento, tiene el honor de 
elevar al señor Presidente de  la Cámara Dictamen de 
conformidad con el mismo. 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 12 de junio de 
1985.-La Vicepresidente primera, en funciones de Presi- 
dente, Carmen García Blolse.-El Secretario de la Comi- 
sión, Enrique Sapena Cranell. 
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